
ANEXO UNICO

SERVICIOS ARANCELADOS VALOR

1. HABILITACIÓN  DE  SERVICIOS  DE TRASPLANTE Y DE EQUIPOS DE 

PROFESIONALES

a.- Órganos 230.000$  

b.- Córneas y escleras 200.000$  

c.- Tejidos (piel; válvulas; sistema osteoarticular y membrana amniótica 130.000$  

d.- Céluas Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) 345.000$  

2.  REHABILITACIÓN DE SERVICIOS DE TRASPLANTE Y DE EQUIPOS DE 

PROFESIONALES

a.- Órganos 187.000$  

b.- Córneas y escleras 144.000$  

c.- Tejidos (piel; válvulas; sistema osteoarticular y membrana amniótica 94.000$    

d.- Céluas Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) 288.000$  

3. HABILITACIÓN  DE BANCOS DE TEJIDOS 100.000$  

4. REHABILITACIÓN  DE BANCOS DE TEJIDOS 80.000$    

5.   HABILITACIÓN   DE   BANCOS   DE   CPH   CON  FINES   DE TRASPLANTE
100.000$  

6.  REHABILITACIÓN  DE  BANCOS  DE  CPH  CON  FINES  DE TRASPLANTE
80.000$    

7. HABILITACIÓN  DE LABORATORIOS  DE HLA 230.000$  

8. REHABILITACIÓN  DE LABORATORIOS  DE HLA 190.000$  

BIOLÓGICOS

9. MATERIAL DE  PARTIDA DE ORIGEN  HUMANO CONTENIDO EN UN 

PRODUCTO MÉDICO IMPORTADO

a.- Certificación para inicio de registro de importación 290.000$  

b.- Renovación de Certificación 216.000$  

10. MATERIAL DE  PARTIDA DE ORIGEN HUMANO

CONTENIDO EN UN MEDICAMENTO DE TERAPIA AVANZADA IMPORTADO

a.- Certificación para inicio de registro de importación 290.000$  

b.- Renovación de Certificación 216.000$  

11.  HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES  DE  

MEDICAMENTOS DE  TERAPIA AVANZADA
345.000$  

12.  REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES DE 

MEDICAMENTOS DE TERAPIA AVANZADA
290.000$  

13.  MATERIAL DE PARTIDA DE ORIGEN HUMANO CONTENIDO EN UN 

PRODUCTO MÉDICO NACIONAL:

a.- Certificación para inicio de registro 76.000$    

b.- Renovación de certificación 57.000$    



14. MATERIAL DE PARTIDA DE ORIGEN HUMANO CONTENIDO EN UN 

MEDICAMENTO DE TERAPIA AVANZADA NACIONAL:

a.- Certificación para inicio de registro 76.000$    

b.- Renovación de certificación 57.000$    

MODIFICACIONES

15. EQUIPO DE PROFESIONALES

a.- Alta 22.000$    

b.- Baja 22.000$    

c.- Cambio de Función 22.000$    

16. ESTABLECIMIENTO

a.- Alteraciones en las condiciones de habilitación 72.000$    

b.- Cambio de Razón Social 22.000$    
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